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F aite  oñeiaL

Preaídencla del Consejo de Ministros;
Beal‘decreto auiorimndo al Presidente del 

Consejo de Ministros par a presentar á las 
Cortes un proyecto de ley modificando los 
articulo» 169, 160 y 161 del Código de 
Justicia Militar y estableciendo Tribuna  ̂
les de la Jurisdicción ordinaria en Ceuta 
y Mélilla.—Página 666,

admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Qui- 
púscoa 4  P, Fernando Lópe  ̂Monis,—Pá
gina 566,

Otro nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de Guipúzcoa á D, Agustín de la 
Sema, que desempeña igual cargo en la 
de Córdoba,—Página 666,

MlnlsHrlo de la iyerra;
Beál desvelo admitiendo la dimisión del 

mando de la primera Brigada de la duo
décima División al General de brigada 
D, Juan Sánchez Sandino y Udaeta,— 
Página 666,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al Coronel de Artillería, 
retirado, D. Fernando Sota y García,— 
Página 666,

Ministerio de Marina:
Meál decreto disponiendo que en el de 16 de 

Septiembre del año actual se hagan las 
mstitucioms que se publican,—Pági
nas 566 y 667,

Ministerio de la  Querrá:
Medies órdenes disponiendo se devuélvan á 

ios individuos que se mencionan las can
tidades que m indican, las males injfrfsd- 
ton para reducir el tiempo de servicio en 
fUas,—Págiñda^567y6i^^

JMJnlsterlo de la Gobernación:
Meal orden dictando reglas para las elec

ciones de Jurados obreros y patronos de 
los Tribunales industriales,—Página 668.

Otra relativa á la exhibición en lugares pú
blicos de cintas cinematográficas y de co- 
heeionés de euadros ó dibujos alusivos á

ta guerra que puedan ofender á los Sobe
ranos de los países amigos ó á sus Ejér
citos.’--Páginas 66B y 669,

Italstiris b  bsj^ceiin Públies |  teli^ litfB
Real orden nombrando Profesor especial de 

Adminisirq^ión eCOnófnicq y Contabilida
des oficiales de la Escuela Profesional de 
Comercio de Alicante á P. Bafael Rípoll 
Rómeu,—'Página 569,

Otra disponiendo se distribuya en la forma 
que se publica el crédito dé 30.000 pesetas 
consignado en el capítulo 7.̂ , artículo 2.?, 
del presupuesto de este ^ipisterio para 
premios ordinarios y  extraordinarios á 
los alumnos dé todas las enseñanzas de 
Artes é Industrias y Escuelas de Artes y 
Oficios—Página 569,

(Hra disponiendo se provea en el turno de 
oposición la plaza de Profesor numerario 
de Acompañarnicnto al Piano, vacante en 
el Beal Conservatorio de Música y Declq- 
mación,—Página 569,

Vlnlsterlo de Fomenta
Beal orden aprobando con carácter defini

tivo los itinerarios de la  Gompañia Is' 
Ima Marítima—Páginas 569 y 570,

Otra autorizando d ios Jefes de los disim^ 
ios serpicioii perĴ necienf̂ es q  este Ministe
rio para habilitar horas extraordinaria^ 
de oficina, hastá qué desaparezca él re
traso en la tramitación y despacho de los 
expedientes en las dependencias donde 
hubiere referido retraso.—Páginas 670.

 ̂ áim inlitraolii N itra l;
iNSTRuqpíÓN Pú^BLiOA.~-Sub$ecretaría.-- 

Gitando á los representantes é interesados 
en los beneficios de la fundación Escuela 
de ios Muetes, de Alava,—Página 570,

Dirección General de Primera enseñanza. 
Nombrando, en virtud de comnrsq as
censo. Jefe de la Sección Adminjsirqitva 
de primera emeñanm, de Gádié, já don 
Martín Vega del Cástitíó,-*-Págma 670,

Anunciando á concurso de traslado y as
censo, la pr'pvisjón de la plaza de Jefe de 
la Sección ÁdminisiraMvd Ééprimera en- 
Señanza de Alicante,^Página 570, ,

Nombrando, en virtud de eoncumo de aS'* 
mmq, Oficial de Contabilidad

ción Administrativa de Madrid, á don 
Emilio Láéñcína Vázquez.—' Página 570,

Anunciando á concurso de ascenso la provi
sión de la plaza dé Óficiaí de Adminis
tración dé la ÉécMón AdmmistraUva de 
Coruña.—Página 570,

Circular dictando reglas para llevar á 
lo dispuesto en la Real orden de i7 át 
Noviembre último, inserta en la GáCSTíj, 
del 4 del actual, relativa á la formación 
de la Estqdisticq ezpgláT de Instrucción 
primaria,--Páginá

Fomento.—Dirección General de Comear 
cío. Industria  y  Trabajo.—Cawbto me
dio de la cotización de efectos públicos m  
el mes de Éoviémbr  ̂ último, — Página 
572.  ̂ ^

Anexo 1.^—Bolsa.—Obsbrvatokio Obn- 
TRAL MetborólógiCo. — Subastas . — 
Administración P rovinoial. —Anun
cios oficiales de la Dirección General 
de Iq Deudá p Clases Pasivas, Unión 
Española de Explosivos, Bdñcó de Espa
ña {San SSosUáh y Valencia), Minas 
Sotiel Coronada, Compañía Saltos del Se- 
gre y Banco Español del Rio de Iq Plata. 
SAOTOBAL.-r-E^»^

ANBXO 2i9r~EDIOTOS.i^GüADROS ESTABÍS 
T109B ^

iNSTRircoiÓN Pjóbuga.—Dirección Gene
ral del Inj;tituto G y_Estadísti~
CQ,—Estqdpz del movimiento de bü  ̂
pasájeróspor mar, habido entre los pzm - 
ióS de ta Península é islas adyacentes f  
los dél extranjero, durante el mee és 
Octubre del año actual.

Estado de los nacimjieniqs, matrimonios g 
defunciones ocúJríáés en Xas provinciab 
dé España durante el mes de Septiembre 
fiel eorrienle año.

Idem de las defunciones, elasiflcad&s por 
:Sus qqusas, pcp/rrjdqs en ̂  ificm id, du 
rante el mqs ^  Septiembre del año ah 
tual,

FQIpiNrO —Dirección General de Comer 
cío, Industria y Wába]ó.—Petado é  > 
los efectos públicos'negociados en la Bol 
sa de Comercio de BiWao durante el ft:c 
de Noviembre último.

Anexo 3.®— Tribunal SüJPRBMO.-“SAr a
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~ PARTE OFICIAL
m k h  ssi. w isiiM  iG jn n s T m

 ̂ S. M. el Rsy Don Alfonso XIII (q. D. g.)# 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. ÁJu RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

D© igual btoeñcio disfrután las 
más perseuias. de la Augusta Real Fa*̂  
milia.

■ REAL DEORETO
D© acuerdo con Mi Consejo de Minie* 

tros,
Vengo en autorizar á su PrésideBíe 

para presentar á las Cortes un proyecto 
de ley inodifleándo los artículos 159,160 
y 16i del Código de Justicia Milítary es
tableciendo Tribunales de la Juriedic- 
elón ordinaria en Ceuta y Meliiia.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
do mil novecientos dieciséis»

. , "AlJ'ONm
Presidenta del Consejo de

ikaro Figaeroa. 

y>- emmm .. . .

La gran impóítañciá ijke ha alcanzádo 
la vida civil en las Plazas da Ceuta y Mo
lina y sus respectivos términos sugirió 
al Gobierno la idoa de poner fln al régi-* 
men de excepción á que en ©1 orden ju
dicial están sometidos aquellos territo
rios, ©stableciendó en ellos Tríbunáles 
ordinarios con la plenitud dé jurisdic
ción que tienen sus eimlíares en el resto 
de España. i

El Gobierno entiende que ha llegado 
la hora de realizar este pensamiento, 
anunciado ya en ©1 Mensaje que leyó Su 
Majestad el Rey en el solemne acto de la 
apertura de estas Cortes, y para llevar á 
cabo éste propositó, el Presidente del 
Consejo de Ministros qu© sui^oribe tiene 
©i honor de someter á la deliberación de 
las Cortes el adjunto

'rnonioTO m  -im - -
Artículo 1.® Los artíeulos 159, 160 y 

161 del Código de Justicié’ M* itar queda
rán redactados en la fo  ̂ iE guíente: 

cArt. 159. Las Plsz.*8 r j Africa, con 
excepción de las elud id es le  Ceuta yMe- 
liila y sus respectivos términos munici
pales, se consider?irán en constante esta
do de guerra,"y en tal concepto, los Tri
bunales y Autofidaciea militares conoce
rán de todos le e d̂  litós cometidos en las 
mismas, cualquiera que sea la persona 
del delincuente, aou sujeción á las reglas 
establecidas en cita Ley.

A los efectos de e ste artículo, se enten
derá por térm ino municipal deMelilla el 
territorio á q le cí nforme á las disposi
ciones vigentes, alcancen las facultades 
concedidas á H Junta d© Arbitrios de di»̂  
cha Plaza.

Art. 1^. De los asuntos judiciales de 
carácter civil que se promuevan en las 
Plazas españolas de Ohafarinas, Alhuce
mas y Peñón dc l̂a Gomera conocerá en 
primera instancia la Autoridad militar 
que en ellas ejerza jurisdicción.

Las senten^ms que dicten las mencio
nadas Autoridades serán apelables ante 
ei Oousejo Supremo de Guerra y Marina.

En. éste conocerá de dichos asuntos la 
Sala de Consejeros Togados á qu© se re
fere él artículo 89.

Siís fallos serán ejecutorios y contra 
©ilos no procederá recurso alguno.

Art. 161. En los expresados asuntos 
dviles á que se refiere ©1 artículo ante* 
ríor, seguirán aplicándose los preceptos 
y procedimientos de la legislación ordi
naria.» i

Art. 2.̂  Para conocer de los negocios 
judiciales, tanto civiles como criminales 
que se promuevan en las ciudades de 
Ceuta y Melilla y sus términos municipa
les, se creará un Juzgado de primera ins
tancia y de instrucción en cada una de 
las mencionadas Plazas, con iguales fa
cultades y con la misma competencia qu© 
los demás de la jurisdicción ordinaria de 
la Península é islas adyacentes. El per
sonal de dichos Juzgados será nombrado 
por el Ministro de Gracia y Justicia, con 
arregló á la legislación vigente para ,los 
de la misma clase. Los Juzgados dé pri
mera instancia y de instrucción de Ceuta 
y Melilla dependerán, respectivamente, 
para los asuntos criminales, de las Au
diencias Provinciales de Cádiz y Málaga 
y para los civiles y gubernativos de las 
Territoriales de Sevilla y Granada.

Art. 3.° La justicia municipal de las 
ciudades de Ceuta y Melilla y sus térmi
nos municipales estará á cargo de los 
funcionarios y Tribunales determinados 
en la Ley de 5 de Agosto de 1907, some- 
tiéndoae á su conocimiento todos los 
asuntos, tanto civiles como criminales, 
que tdetermina la Ley expresada, y los 
demás que las disposiciones vigentes en
comienden á ios Jueces municipales. Los 
funcionarios á que hace referencia el pá
rrafo anterior se nombrarán, constitui
rán y actuarán con arreglo á las disposi
ciones de la Ley referida, tan pronto 
como se establezcan los Juzgados de pri
mera instancia,

Art. 4.° Quedan derogadas las Leyes 
de 21 de JuUo de 1914 y de 16 de Diciem
bre del mismo año.

ARTfOÜLO ADIdlONAn 
Ko obstante lo dispuesto en los artícu

los anteriores, continuará subsistente el 
Juzgado de Moros de Melilla, con idénti
cas atribuciones á las que hoy tiene.

Madrid, 6 de Diciembre de 1916.=*E1 
Presidente del Consejo de Ministros, 
O. Romanones.

REALES DECRBTOB 
De acuerdo con Mi Consejo de Mínís^

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargoT dé Gobernador civil de la provin
cia de Guipúzcoa Me ha presentado don 
Fernando López Monis.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
da mil aovaclentos dieciséis.

ALFONSO.
El Presia@nt« áú Consojo dt Miníitros,

.41 Tara Figuerea.

I De acuerdo con Mi Consejo de MlnljS- 
I tros,
I Vengo en nombrar Gobernador civil 
i de la provincia de Guipúzcoa á D. Agús- 
I tín de la Serna, que desempeña igual car* 
i go en la de Córdoba.
I Dado en Palacio á seis de Diciembrei 'I de mil novecientos dieciséis, 
i ALFONSO.
I El Fresldeatd dei Consejo d« Mit&istroti,
I Alvaro Figueroa.
I ■ ----- -

i i i i f E E i a J i  l l  « IIE IS

a B A lB S  DEPEHTOS 
Vengo en admitir la dimisión que fun

dada en el mal estado de su salud ha pre
sentado el General de brigada D. Juan 
Sánchez Sandino y üdaeta del mandó d® 
la primera Brigada de la duodécima Di
visión.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

AfeFONBO.
El Ministro d© la Ouerra,

Agustín

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Coronel de Artille
ría, retirado, D. Fernando Sota y García, 
y en atención á los distinguidos servi- 
jáo^ que h|i preptadq dui^^ 
militar, muy ©speciaimente en ©1 
del Regimiento á caballo, cuarto de ©am- 
paña.

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á seis de Diciembrs 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSa
M Ministro do la óuerca,

ianstín kqud.

HIlIBTIlill) VE illÉ li
» U L  D K n n q

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente;
En ©1 punto segundo del artículo .
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del Real decreto de 15 de Septiembre úi- 
timo, se sustituirá la palabra «tercera» 
por «décimotercera», y el artículo 3.̂  por 
el siguiente: «Los prófugos de la Arma
da que sean de reemplazos anteriores al 
de 1915 ó so hallen comprendidos en el 
gegundo párrafo del artículo 1.® de la ley 
de 2 de Julio de 1914, podrán al acogerse 
á esta gracia solicitar la redención á me
tálico.»

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
M Miuistro de Marina,

Augast» Miranda.

REALES ORDENES
Excmo, Sr.: Hallándose Justificado que 

los individuos que se relacionan á couti- 
nuacióii, pertenecientes á los reemplazos 
que sé indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q, D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo da servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones

de Macienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser remtegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per- 
sona autorizada en forma legal, según 
previene el anículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada 
Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
No viembre de 1916.

LÜQÜE.
Señor Capitán Ĉ eneral áe la 4.®̂ Regien.

Relación qm se ciia.

NOMBRES
Pí§ EOS

Juan Comas Melis..............
Juan Rigola Doy.................
Andrés Ribas Daoglas.. . . . .

Joaé Antonio GraeiíB RafalB.

Domingo Roig Domenech. 
Jesú s María de Pouplanü

Oliveras...........
Juan Barber Garrlga . . . . .  
Antonio Romaguera Vails

Emanuel Torras Prunés . 
Nicolás Perxés Ágramunt..
El mismo. .........  . . .
Idem. . . . . ...... .............
Esteban Soler Saivat
Pedro Heras Cortada...........
Emilio Vidal Mont .............
Antonio María Satorras Vi

lano va . . . .... ..................
Salvador Compte Galofré . .
Juan Ferrer Pomés...........
Jaime Sagarra Matas —  . 
Estanislao Masip Ollé. .. ^
Roberto Grau Tarrats.......
Juan Cugat Pamies...........
El mismo.  .......  ............
Juan Farré Cañeiias...........

Juan Oanals Jover.. 
José Fijuán Balvat..

1912 
1916
1913

191S

1913

1916
1913
1913

1913
1912
1912 
1912 
1915
1915
1916

1916
1916
1916
1916
1916
1916
19.13
1913 
1916

1916
1916

P UNT OBíf QÜH FUERON ALISTADO*

Ayuntamient*.

Tordera. . . . .  
ArenysdeMar 
S. Andrés de 

Llavaneras. 
Villafranca  

del Fanadés

Capellades. .

LaBisbal. . .
Tossa. - -........
San Feliü de 

Guixols...
Olot. . ...........
Darnius. . . .
ídem.............
Idem. . . . . . .
Pulgcerdá...
Llausá  -
Figueras.......

Tarragona...
Valls   .
Sarreal. . . .  
Reus. . . . . . . .
Idem   .......
Idem .
ídem.............
Idem.. . . .  
Torredemba

barra.........
Tamarit -
Altafulla . . , .

Pp0TÍa*i«.

Barcelona. 
Idem. . . . . .

Idem .

ídem. . . . . .

Idem.........

Gerona .. 
I.deni. . . . . .

Idem........
Idem.........
Idem .......
Idem .
Idem .......
Idem. . . .  • • 
Idem. i . .. .  
Idem. . . . . .

Tarragona. 
Idem . . . . .  
Idem . . . . .
ídem . ----
Idem —
Idem.........
ídem .......
Idem .......

Idem ----
Idem . ..
Idem. —

GA.JA
RMtíLUTA

F E C H A S
©B LA» QKXtas

peigo.

DelegaeloB*»
d»

Hacienda 
que espidieron 

las
cartas de page.

Sumas 
que deben 
ser roiu- 
tefî radas
Pesetas.

Mataré, 64. . . . 8 Mayo 1912. 59 Barcelona... 500
ídem . . . . . . . 3 Febro. 1916¿ 189 Iderut. . . . . . 500

Idem......... ... 15 ídem 1913 ,. 172 Idem . .. — 500

Villafranca del
Fanadés, 67 10 Mem 1913. 5 Idem-......... 500

Idem............... 13 lúem-1913.. 3 Idem........... 500

Gerona, 70---- 15 Idem 1916.. 226 Gerona. . . . 1.000
ídem.. . . . . . . . 1 « ídem 1913.. 114 Idem. ......... 500

Idem.. —  . . . 13 ídem 1913.- 120 Idem . . . . . . 1.000
Olot 71. .. . 12 ídem 1913. 122 Idem. 500
Idem.. . . . . í 19 Abril 1912.. T Idem,. T t , 1 000
Idem.. . . . . . . 25 Idem., , , .  . 500
Idem. . . . . . .  . 7 Sep. 1914.. » Idem. ^ , 500
Idem . . . . 20Febro. 1915 115 Idem . 1.000
I d e m . 7 Enero 1916 167 Idem . . . 500
Idem 19 ídem 1916. 141 Idem. . . . . .

1.000
Tarragona,. 72. 2Gídeml9!6 . 145 Tarragona 1000
I d e m . . . . . . . 16 Febro. 1916. 23 Idem......... 500
Idem . . . . . . . . 24 Enero 1916. 116 Idem ......... 500
Idem. o o. . . . . . 17 Febro. 1916 47 Idem . . . . . . 500
íd^m ■ ^ 6 . 31 Enero 1916 204 Idem 500
Idoin... . *.. 27 ídem 1916 . 146 Idem. 1.000
Idem. * . . . . . . 15 Junio 1915 . 19T Idem ,, — 1.000
Idem. . . . . .  . 30 Bep. 1915.. 2 3 Idem........... 500

Idem. . . . . . . . 25 Enero 1916. 214 Idem........... 500
Idem.......  . . . 19 Febro. 1916. 88 Idem._____ 500
ídem. . . . . . . . 19 Enero 1916 221 Idem......... 500

Excmu. Sr.: Hallándose Justiñcádo qufc 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecí en á io?5 reemplazo!̂ ' 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re- 
oluíamfento»

El Rby (q. D, g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron pwra redu

cir el tiempo de Bervicio en Alas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con ios oúmeroís y por las DelegacxQnes 
de Hacienda que en la citada reiación se 

, *.:omo igualmente la sum.a que 
debe m t reintegrada, la cual percibirá 
individuo que hizo ei depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del He^lainei|tq

dictado para la ejecución de la citada ley.
De Real orden lo digo á V, E, para su 

oonocimieiDto y demás Dios guar
de á V/E, Madrid, 27 de
Hbvi^m'bre de 191Ú.

Señor Oapltáa General de la 2.* Beglén«
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Beloeidf» quB $é eüa.

Gaceta de M a d r i d S 4 ¿

NOMÉREÉ

>31 t o s  BSOtUSAS

Moftsio Garoía Gordilla . ®. 
José Lilis García Mailiyicio.. 
Juan Lifíáq Bpnaplata... . . .
Fedro Almenará Dugo . . . .
ikiatonio Ruiz Muñoz . . . .
Manuel Rodríguez Pulido .

líiguel Picbardo Re.-gadp.,. 
Francisco Zampáña Martínez
El mismo,  ........... .
Manuel Guerra Pozo

El mismo.. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . .  , . , . .  ..........  • . .
Rodrigo Puyana Boiaño... 
Eloy Ramírez Maffei. . ..
Bamón Alamo Sola .
Carlos Jaureguí Gálvoze . . .. 
Francisco González Rodrí^

guez. - ..  ................... ..
Ei mismOo. .
Manuel Atencia Molina.......
Abraham Chocrón Benaín.. 
José Oliveros Rulz...  ̂ . .
José Espinosa Quesada... .̂ 
José Yebar Sola,. . .
José Serrano Pacheco...«.  
Fraheiseo Vallaspesa Valdi^

vía  ---- ------ --
Fulgencio Pérez Cáscales.. . 
José Guillermo Donoso*Du^

ráii  .........       -
Joaquín Amérigo Molina.. 
Antonio Segundo Reche Gar

d a   ........... ...........

Antonio Martínez Burgos...

B

i9ia
1913!
Í916
1915
1912
1916

1916
1918
1918
1913

1918
1913
1916
1913
1916
1913

1913
1913
1913 
1912 
1916 
1916
1914 
1916

1916
1915

1915
1916

1915

1916

PiíKro
IIH QDa rüRROM Ai;.l8TAD0f

SeriU a,.... 
Idem V.».. * V 
Tocina». . . .  
Palma del Río
Bélmez.......
San Juan del

Puerto__
La Palma... .
G M £ ..........
Idem
Vejer de la 

Frontera... 
Idem . . . . .  
Idem. , .  o. . . .
Rota  ....... .
La Línea-----
Loja.  ....... .
Málaga , . .  .

I d e m . .
Idem.. , .  
Idem . . ., 
Melilla... 
Almería. 
Idem, c.. 
Idem. 
Idem,, ..

ídem ., 
Idem..

Idem..
Sorbas

Orla.

Sevilla.. 
Idem.. . .  
Idem...  
Córdoba.
Idem___

Huelva.. 
Idem—  
Cádiz—  
Idem.. . .

Idem. .. . .  
Idem , . . .  
Idem . , . .
Idem;----
Idem. .,. 
Granada.. 
Málaga ..

Idem
Idem . . .  
Idem..,.  
Africa . 
Almería . 
Idem. . , .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

Idem.
Idem

Idem.
Idem

Idem.

Idem.

CASA

Utreras 1 9 . .  
Carmona, 20
Idem  .
Córdoba, 22; 
Idem .  ----

Huelva, 25.. 
ídem.. . . .  
Cádiz, 27,.. 
Idem ..........

Idem., . . . .  
I d e m ^
Idem.........
Jerez, 28 .. 
Algeciras, 29 
Granada, 33. 
Málaga, 86..

Idem . . , , . . .
Idem.
Idem - . . .  =. 
Idem.. . . . . .
Almería, 39. 
Idem
Idem. . . .  —  
Idem

Idem, 
ídem.

Idom
Idem

Huércal-Ove
ra, 40__

Idem . . . . .

F E C H A S

OAlSf AS Di3

% Febro. 1919 
13 ídem 1913... 
17 ídem 1916.. 
17 ídem 1915. . 
31 Dicbre. 1918.

8 Febro. 1916
7 ídem 1916.. 

25 Enero 1913.. 
31 Julio 1914..

22 Enero 1913.
29 Agosto 1914
30 ídem 1915..
5 Febro. 1916

15 ídem 1913.
24 Enero 1916. 
15 Febro. 1913

31 Enero 1913.
30 Sepbre. 1913
25 Enero 1913, 
15 Febro. 1912
4 ídein 1916..
4 ídem 1916. .

23 Julio 1914 .. 
12 Enero 1916..

8 Febro. 1916. 
7 Enero 1914 .

4 Febro. 1915 
2 Enero 1916.-

20 Febro. 1915 
27 Dicbre. 1915

i® ku

92
21
57

227
145

100
197
119
41

96
36

247
200
118
56

195

60
207
43

194
76
75
88
98

89
118

25
50

97
25

DolsgaelontR  ̂ d0
Haei^nda 

qti© espidiaroR

Sanuit
qts«debta

Sevillfî a *. 
Idem.. . . .  
Idem. . . . .  
Córdoba.. 
Idem.. , . ,

Huelva. 
Idem...  
Cádiz... 
Idem...

Idem, . . , . .
Idem.........
Idem.........
ídem .-----
Idem   *
Granada .. 
Málaga... .

Idem.. , .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Almería. 
Idem. . . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .

Idem. •, 
Idem,

Idem. . , .  
Valencia.

Almería. . .  
Idem.. . . . .

m
509

1,000
1.000
1.000

509
500
500
250

500
250
250
500

1.000
500

1.000
1.000

500
500
W .
500

1.000,
Í.0Q0
1.000

íÁbé
1.000

5oo;
1.000

1.000
1.000

MIHiSTERIO DE ík «OBMSK'MV̂

.,aHAIíB8 OBDEWSS.
limo. Sr.: Vista la .comunicación que.

 ̂dirige á este ■Ministerio el Presidente'del ■ 
Iñátitutoda Reformas Sociales como con  ̂
í âouencia. da las peticiones elevadas á 
¿libo Centro por varias Asociácione® 
I): xaras, reclamando una eñoaz interven» 
o u 011 las eleccioBí^s de jurados obreros 
y patronos de los Tribunales industria
les; de acuerdo con lo informado por el 
mencionado Instituto,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
diíiponer: ^

Artículo í.*̂  En las elecciones de ios 
Til búrlales liidustriaíes iag candidaturas 
patronales y obreras que aspiren áJ9A 
cargos de jurados patronos y obreros de 
los miamos, podrán designar á los efeo* 
tco? del artículo 16 de la Ley de 22 de Ju
lio de 1312, apoderados 6 agentes que lis* 
CBJícen y  vigilen todas las operaciones 
electorales, estando especialmente capa- 
cláidos, así como ios candidatos, para 
fcrmular ante la Mesa y posteriormente 
ante el Juez de primera instancia las pro
testas oportunas por actos ú omisiones 
que, á su juicio, perjudicasen las candi
daturas cuya representación ostentaran. 

Art. 2.® Conforme á lo dispuesto en el

artículo 31 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, todo candidato puede 
dar poder ©n forma á los 'individuos que 
tenga por conveniente, con objeto d© que 
1© representen en sus reclamaciones en 
los-Colegio8 electorales, y no podrá ne
gárseles la entrada en ellos á pretexto de 
no ser electores ó vecinos, bastando sola- 
memie con qm  el apoderado exhiba la escri'> 
tura notarial de mandato á su favor,

Art 8F Ei apoderamiento para las 
elecciones de jurados industriales ha de 
referirse á las candidaturas integradas 
por tantos nombres como los que en de
recho señala ei artículo Í6 de la Ley d© 
22 de Julio de 1912 en su apartado 3."̂ , 
piidiendo también, c informe al propio 
artículo 16 en su apartado 4F y respetao- 
do el tecnicismo de la Ley, comprender 
cada candidatura los nombres que deseen 
los electores, desde uno al total de los ju
rados que hayan de elegirse.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 6 de Diciembre de 1916*

RÜX2 JIMENEZ,. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Con frecuencia »e dirigen consultas á 
este Ministerio sobre si puede 6 no auto-*

rizarse la exhibición, bien por invitación, 
bien por precio, de cintas cinematográñ- 
caB ó de colecciones de cuadros y dibujos 
relacionados con la guerra que aflige á 
gran número de naciones amigas. Asi
mismo son repetidas las quejas que lle
gan á este Departamento ministerial mo
tivadas porque en las cintas cinemato
gráficas ó en los cuadros 6 dibujos exhií 
bidos se ofenden los sentimientos de los 
naturales de los países en guerra, por el 
menosprecio ó injuria que suponen pue
de resultar para sus Soberanos 6 para 
sus Ejércitos. De todo ello se desprende 
el deber en que se encuentra este Minis
terio de contestar á las consultas en tér
minos de generalidad que alcancen á to
dos los casos y de atender á las quejas, 
procurando que se ponga término á un 
estado de cosas muy delicado y peligro
so bajo el punto de vista del orden pú
blico, que pudiera alterarse en el momen
to de emñ exhibiciones por la lucha de 
sentimientos y de intereses contrapues
tos.

Debo recordar á V. S. la Real orden de 
carácter general de 2 de Agosto de 1914, 
publicada en la Gaceta del día siguiente, 
y que á continuación se reproduce. Esta
blece una regla que está vigente y qué es 
desde luego aplicable al caso de ©xhibl- 
oiones de olutas oínematogrfifloaa y
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esposioiones de cuadros y dibujos, pues- 
to que, por el hecho de la publicidad, la* 
consecuencias pueden ser Jas mismas 
que se trató de evitar con dicha disposi
ción y las infracciones del Código Penal 
in un todo idénticas á las que puedan 
realizarse por la prensa periódica;

S. M. el Rey (q. 1̂ . g.), en su virtud, 
se ha servido disponer que si severifl- 
can las exhibiciones en lugares públicos, 
bien por invitación ó bien por precio, sin 
la previa autorización de V. S,, que ha
brá sólo de otorgar con un completo co
nocimiento de causa, de cintas cinemato
gráficas y de colecciones da cuadros ó 
dibujos alusivos á la guerra que puedan 
ofender á los Soberanos de ios países 
amigos ó á sus Ejércitos, se inspire en la 
Real orden de 2 de Agosto de 1914, dan
do cuenta al Fiscal de la Audiencia á los 
efectos procedentes, y á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos afíos. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1916.

RUIZ JIMENEZ. 
Señor Director general de Seguridad. 
Señor Gobernador civil de ...

Ihal orden qm se ciiâ
«MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.-^

Beal ordew.—Excmo. Sr.; Con motivo de 
los sucesos de orden internacional que 
en estos momentos preocupa á los Go
biernos de ios pueblos europeos, parte 
de la prensa española, al dar cuenta de 
tales acontecimientos, viene mostrando 
desde hace días sus simpatías y afectos 
por unas ú otras Naciones, según el cri
terio de cada publicación, traspasando 
en algunos casos el límite que los mu
tuos respetos imponen, mucho más obli
gados ahora en que todos los elementos 
de la vida social española deben coope
rar á la actitud de absoluta neutralidad 
declarada por el Gobierno de S. M.=aEn 
varios de los artículos publicados se ha 
llegado á más; al ataque á los Soberanos 
5 Jefes de Estado principalmente intere
sados en el conflicto pendiente, y como 
la agravación de esta conducta pudiera 
dar lugar á la aplicación de lo dispuesto 
en ios párrafos cuarto y quinto del ar
tículo 482 del Código Penal,==S, M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer que con 
carácter general se excite el celo del Mi
nisterio Fiscal, para que persigan cuantas 
injurias puedan ser dirigidas desde las 
columnas de la Prensa ó en reuniones 
públicas contra los Soberanos extranio- 
ros ó contra quienes tengan idéntieíi 
con sideración, y asimismo, que mientras 
duren las actuales circunstancias, se 
considere cumplido por parte del Go
bierno el requisito señalado en el último 
párrafo del artículo 482 del Código Pe 
Ral, en cuantos casos se presenten con 
caracteres de delito.= De Heál erden lo 
digo á\DE. para su con oei irden to y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Agosto de I9i4, 
Marqués del Vadillo.—Excmo. señor Fis
cal del Tribunal Supremo.^»

I

il'
í  BSllAS u m

REALES ORDENmB 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para proveer la plaza de Profesor espe
cial de Administración económica y Con
tabilidades oficiales de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Alicante, en el 
que se han cumplido los trámites que de
termina el párrafo tercero del artículo 25 
del Real decreto de 16 de Abril de 1915, y 
oído el Consejo de Instrucción Pública 
en su Comisión permanente,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar para el expresado cargo á don 
Rafael Ripoll Romeu, con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de í  V, I. muchos años, Madrid, 28 de 
Noviembre de 1916,

BURELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el crédito de 30.000 pesetas 
consignadas en el capítulo 7.*̂ , artículo 
2.̂  del presupuesto vigente de este Mi
nisterio, «Para premios ordinarios y ex
traordinarios á los alumnos de todas las 
enseñanzas de Artes é Industrias y Es
cuelas de Artes y Oficios, mediante pro
puesta de las respectivas Escuelasi>, se 
distribuya en la forma siguiente;

Jaén, 500 pesetas.
Linares, 500.
Madrid (Escuela del Hogar y Profesio

nal de la mujer), 2.000,
Santander, 500.
Sevilla, LIGO.
Cádiz, T .m  
Valladolid, 900.
Zaragoza, 900.
Cartagena, 600.
Gijóii, 500.
Las Palmas (Canarias), 500.
\ig o , 600.
Alcoy, 600.
Béjar, 500.
Tarrasa, 600.
Villanueva y Geltrú, 500.
Valencia (industrial), 500,
Madrid (Iniustrial), 2.000.
Valencia (Artes y Oñcios), 500. 
Almería, 500.
Córdoba, 500.
Granada, 500.
Toledo, 500.
Corana, 500.
Palma de Mallorca, 500.
Oviedo, 500.
Santiago, 5G0,
Barcelona, 2 000,
Málaga, 750,
Jerez de la Frontera, 400.
Algeciras, ICO.
Bfteza 4̂00.

Ciudad Real, 400.
Santa Cruz de Tenerife, 400.
Lanzarote, 250.
Gomera, 25’b
Santa Cruz de la Palma, 250.
Logroño, 600.
Madrid (Artes y Oficios), 5.000.
Total, 30.0C0 pesetas.
Asimismo ha dispuesto S. M. que 

las cantidades anteriormente asignadas 
á cada Escuela, se destinen las dos terce
ras partos á loe premios que, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 6í del Re
glamento orgánico de 16 de Diciembre 
de 1910, se hayan adjudicado á los alum
nos en virtud dei)poBÍdón, y que la otra 
tercera parte se aplique á los de asisten
cia, puntualidad y buen comportamiento 
que establece el artículo 62 de dicha Real 
disposición, y que solamente cuando no 
hubiere lugar á la adjudicación de estos 
últimos premios, la parte á ellos corres
pondiente acrecerá en la de los primeros^

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. I. muchos años, Madrid, 5 
de Diciembre da 1.91 S.

BURELT/.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Habiendo quedado vacante 
en el Real Conservatorio de Música y Dê
clamaoióii una plaza de Profesor niinie- ■ 
rario da Acompañamiento al Piano, por 
fallecimiento de D. Felipe Espino é Igle
sias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se provea en el turno de 
oposición, según lo prevenido en el ar
tículo 39 del Reglamento de dicho Gen* 
tro, aprobado por Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1911.

De Real orden lo  <iigo á V. I. para bu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 191̂ «

BURELL.
Señor Director general de B lias Artes.

i i i s m i o » !  F o ir n o

REAI.ES ORDENES.
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

por D. Sebastián Simó, Director de la 
Compañía Isleña Merítíma, concesiona
ria de los servicios de comunicaciones 
marítimas comprendidos en el cuadro O, 
segundo grupo, «Baleares2>, anexo al ar
tículo 17 de la ley de 14 de Junio de 1909, 
en solicitud de que se aprueben los iti
nerarios presentados como consecuencia 
de la reducción de servicios que le fué 
concedida por Real o rd o n  de 8 de Junio 
último, dictada por este Ministerio de 
conformi dad con ío acordado en Consejo 
de Ministros:

Resultando que por Real orden de 11 
de Julio se aprobaron provisionalmente 
los referidos itinerarios, remitiendo un
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jemp.lar do los mlsHaos para sii informe 
ú cada xmo de los Ministerios de Estado, 
GoberBación, ‘ Guerra y ’ Marina, adrir- 
tiéndeles qne de no liiforinar en el .plazo 
de treinta oías se les considerarla con
formes con la aprobación:

Eesnltando que han informado favor a- 
blemente los Ministerios de Estado, Gue
rra y Gobernación, si bien este último 
indica la conveniencia de que ios vapo
res rápidos semen ales para Barcelona 
efectúen la salida á las 21 en vez de las 
20,SO, según lurn solicitado varios Ayun
tamientos de Mallorca, siempre, sin em
bargo, que dicha modificación se haga 
mu que las expediciones de Palma á Bar- 
celo na de los miércoles y domingos pier
dan sa enlace co.n ios trenes rápido d e , 
Barcelona á Madrid y expreso do Barce
lona á YaleiíCia:

Ilesuliando que también debe estimar- 
se como favorabio la opinión del Mirris- 
terio de Marine, toda vez que no lia in
formado en el plazo ‘ de los treinta días 
señalados para, -este efecto en la citada 
Beai orden de 11 de Julio último: 

Bes'ültanrio q m  la Cámara do Comercio 
de Ibíza interesó que el vapor correo de 
Valencia á Ibiza salga de aquel puerto á 
las ocho de la noche en vez de efectuarlo 
á las cuatro de la taróle:

Besíiitando que la Compañía Isleña 
Marítima, á quien s.e dió traslado de ios 
indicados informes, manifestó:

3 Que no obstante la poca irqporí an ■ 
cia de la línea do Valencia á Ibíza desde 
el punto de vista dal transporte do pasa
jeros y riiorcancías, cu ando formó los 
itinerarios provisionales aprobados por 
Keal orden de l i  do Julio últiaio, propu
so que ia ealida de los vapores de Yalen- 
cla para Iblza tuymra lugar á las seis de 
la tardo en vez de Jas cuatro, ccmo lo 
efectuaba hasta entonces, concillando de 
este modo no sólo los deseos de la Oáma 
ra de Comercio de Iblza y los intereses 
generales dei Continente, sino la mayor 
seguridad del transporte terrestre del 
corroo  ̂coiíciliación que evitaría los pe- 
iigroB anexos á la salida de puerto de 
Boche y los mayores gastos de prac icaje 
y servicioB da puerto.

2.̂  Que no podía aceptar el cambio 
de los actuales horarios conforme solici
taban varios Ayuntamientos de Mallorca, 
pues fundan su petición en el escaso 
tiempo que media entre la hora do llegada 
ü Palma dei tren del interior y la salida 
de las vapores rápidos, sin tener en cuen
ta que si en algün caso los trenes do re
ferencia llegan con retraso, es potestati
vo en los Ád míniftradores de Correos re
trasar la SíiÜdO- do los buques; y 

3 , 0  Que c-.n esta variación do horarios 
qu6 se prctoiidc se corrcína oí rit“Sgo ne 
que no se efectúe el enlace de loa vapores 
con ios trenes rápidos y  expresos del 
Continente; .habiendo clemostrado, ade
más, lá práctica de cuatro inesee que los 
íictuales itinerarios son de oon^mloímñ 
g e jm ü f toda m  q m  la fecha m

ha ocurrido ningún caso de falta de cu- 
lace de los temidos por los solicitantes: 

Yísto el artículo 17 dol contrato cele
brado por el Estado con la Compañía la- • 
-leña Marítima:

Considerando que además de ser aten- ’ 
di bles las razones alegadas por la. expre
sada Compañía para no acceder á las so
licitudes anteriormente Indicadas, son 
favorables los informes do los Ministe
rios do Estado, Gobernación, Guerra y 
Marina,

S. M. el Rey (q, D. g.y de eonfoiTiiidad 
con lo propuesto por la Direedóo Ĝ me- 
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
teiifdo á bien disponer que se aprueben 
oon carácter defioitivo los expresados 
itiii erarios.

Do Eeai orden lo digo á V. I. 
m  acimiento y efectos con si guien tes. 
Oíos guarde I Y. I. mnebm añog, Madrid, 
30 de Noviembre íle

GASSET.
Señor Director goñoral de Comercio, In

dustria y Trabajo.
A los Excmos. Sres. Ministros de Sstedo, 

Gübernáüioíi,.Guerra y Mari Tía.

E'K^nxoB. Sreeu S. M. e* Rvv (q. D .g . ) h a  
tenido á bien disponer, con el fin de que 
desaparezca el retraso en la tr-roudación 
y despacho de ios expediéiü?es, que sa au
torice á los Jefes dú los dístñilos ser vi- • 
cios perteiiocientes á este Minie terio para 
habilitar horas extraordinarias de oh al
na hasta que dicho retraso desaparezca 
en las dependencias don do io hubiere, 
dando cuenta á este Mixiistcrio del uso 
que hagan de esta autoriz ción y de la fe
cha en que queden norma!izados ios tra
bajos por encontrarse 8i úírx despacho 
de iodos los asuntos que íes estén ejTCO- 
m ndados.

De Ee&i orden digo á V. E. para 
gu cono€Ímií.-Bto y demás efeotOB. Dios 
gntíráe á V. E. ?nno.?>ô  ahog Madrid, 2 
di Diciembre da -álB

(E7S3ET.
Señores Di redores generales do este Mi

nisterio, Gunüsarics de Seguros y de! 
Canal de 1 Babel II y Delegado Regio de 
Pósitos.

i i M m m r n  ^ m . t i

MiNlSTERlO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTE-S

Visto ei expediento incoado á i» ? sí ancla 
I de i). Juan Díaz Mar laca, i a

clüsiücaciÓB do la fuadíícbóii Ekicntla de 
los Huótes, de 8Ba'provincia,

Eííta Sabáücretaria ha acordado conce
der audienebii á los lepres» ntaútcB é inte
resados en dicha .fandaciíjii por 'ün plazo 

i do qiiiiioe días, á contar desde el siguien- 
te al de su inserción en la Gaceta de Ma
drid.

Lo que pnriiclpo á Y. S. para su cono-

víembro de 1916.- 
vas.
Señor Presidenío de Is Junta
• de B8.oeñeoneia de Álava.

El Subsecretario, Rl-

provincial

iPriimeTO

3̂. ñL el Rey (q. D. g.) ha teniño á bien 
disponer que se nombre, en -virtud de 
cooourso de ascenso, á D. Martín 'Yega 
del Castillo, Jefe d© la Sección adn:iiais- 
traiiva de Primera enseñanza de Cádiz, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas,

Db coiimuicEdá por el Ex-
celen tí Btiíi'o señor Ministro, lo digo á Y. Be 
p.anT sn o(> c 'cEnieuto y efectos. Dios guar- 
<i6 á V. L- miichOsS años, Madiid, SO 
Novjemúi Q d© 1916.~El Director gene
ral, Royo.
Señores -JefesAlê Iaá Secciones adnrmis- 

trati v-as de Primera ©iiseñTusa de Ali- 
canto y Cádiz.

Esta Dlreocioo GeTioral ^muncia para
sil provitión, en. concurso de traslado y 
aseenBO, la plaza de Jefe de la Sección 
adm ielstrcti va de Prim era enmoBxzíi de 
Alieunxq ííotada con eí Bueldo anual de
o.EOO pesetas, vacante producida por as
censo diJ quo la desempeñaba.

Podrán tOíBsr paríe en esto con .curso 
cuantos ñgiirea en el escalafón de Im 
meuívicuJiñas BcceJonos adnPnisírativas, 
en las eategoHas do 3.500 y 3 000 pesé- 
tas, debiendo presentar sus instaDcias 
cu este íY cistcno  en el huprorrogable 
ténTÓno de ocho días, á cuntav do la pu
blicación do esto anunoio ou la Gaceta

. DE Ma os id .
MaSGcl 30 Noviembre de 191J.=EÍ 

Dfrecior goiioral, Koyo.

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien 
disponer que sv? noiiibre, en vírtiid de 
concurso do ascenso, Oñcial de Contribi- 
lidad de la Sección adiBiíiistivtiva de 
primera de Madrid̂  con G ha
ber uno G dfGi 000 pesotss, á I). Emilio 
Lm'úolm. Vázquez.

De Real ordon comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, so digo á V. 3. 
para su conocí miento y eñ otos. Dios guar 
de á Y. S. muchi s años. Madrid, 30 de 
Noviembre do 1916.—Si l llrector general, 
Rovo.
Señores Jcfc^ do laŝ  Son lenes admínis-

tr̂ tJvííB de Pr i merá"- en se ñ h n za de Ma-
drÍLi y Teruel.

Esta Dirección General anuncia paia 
su provisión, en coucurvo ü€ ascenso, Ja 
plaza de Oficia 1 de Admf5-d.v>tración de ,1a 
Sección íidmioiálrativa de Ooruña, va- 
cante por ascenso del que la desempeña
ba, dotada con el sueldo aeuai de 2.000 
pesetas.

Podrán, tom ar parte en oeíe í^oncnrso 
cuantos fRmren en el oscalaión 0.0 ¿as 

as Seooíots^s adm íiim tratiya^ 
en la c or^ñ do f guo paDcGs, los cuh" 
Jos hí M presen tar mñ í&simoím en 

t í Brio en ©1 im prorregab io  tér- 
mi J ocho.dias, á contar do la p.ubh -
eacioo de este anuncio en la Gaceta de 
M.ADR19,

Madrid, 30 do Noviembre de 1916.«"E1 
Director general, Boyo.

cimiento y demás efectos. Dios guarde á . pone la form arión d elaestad is  
y  , &, m welios a f im  Madrid, ^  ÍTío-A In steyco ióa  y

CIRCULAR
Por P*-6al orden de 17 de Noviembre úb 

timo, iosert.a er? Ja Gaoeta de hoy, se dís^ 
la formarióü de la estadistich eseo-

cqm-
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plimiento de dicha Eeal disposición, y 
para llevsr á oabo la labor que menciona 
con el mener esfuerzo posible y las debi
das g' îrantías de rapidez y eficacia,

Dirección General ha resuelto dic
tar ias siguientes instruccioneB:

1.® Los Maestros propietarios de am
bos sexos que tienen á su cargo In di roe* 
ción, de las Escuelas públicas—del Esta
do, del Municipio, de la provincia, de 
fundación ó de patronato—ó los que ha
gan sus veces-sustitutos ó interinos—, 
lle-narán unas hojas aetadísticas iguales 
al modelo inserto á continuación de esta 
Orden; dichas hojas se confeccionarán ó 
adquiidráii con cargo al material de la 
Escuela, -y tendrán el mismo número de 
Seccionas ó letras, las mismas, preguntas 
y las mismas explicaciones que el citado 
modelo.

2.®’ Los datos de cada grupo se con
signarán con sujeción estricta al interro
gatorio y á BUS declaraciones, refiriéndo
los precisamente á la situación en 31 del 
corriente mes, y fochando los estados 
en 1.® de Enero.

3.® Llenadas las hojas estadísticas, do 
acuerdo con las anteriores indicaciones, 
deberán remitirlas los firmantes de las 
mismas al Inspector de zona respectivo, 
antea del día 15 del próximo mes de 
Enero.

4.̂  Los Secretarios de las Juntas lo
cales de Primera enseñanza, ó los de las 
Delegaciones regias, en su * caso, vienen 
obligados á consignar los datos relativos 
.á las Eácqelas cerradas, anotando la fe- 
eha y el rnotiYO-del cierre á contiiiuadón 
de, .palabra ^fecuela^  ̂ que sigue á la 
letra, . Sección. D, ,agreg.arán ios
dab 8 que áfecten al último Maestro; en 
la i?’, los que conciernan al último perío
do de funcionamiento de la Escuela, y en 
Im  demás, los datos generales que deban 
î er cordestados, remitiendo las hojas al 
IcBpector de la zona dentro del plazo 
dicho.

5D Loh Inyectores de zonas-harán el 
resignen ce la que tengan á su cargo, lle
nando el modelo número 2, y tao iO los 
eaíadoB que llenen como los que hayan 
llenado los firmantes de las hojas, los 
entregarán al Inspector-Jefe provincial 
(que á su voz tendrá hecho el resumen de 
la zona primera), antes del día 25 del 
propio mes de Enero.

6.® De los indicados resúmenes de zo
nas de visita harán los Inspectores'Jefes 
el resumen provincial, llenando el mode
lo número 3;,en las provincias donde 
haya Inspectora deberán éstas realizar 
dicho servicio, y ya ultimado, será remi
tido por los Inspectores-Jefes ó por las 
Inspectoras, en su caso, á los Inspectores 
de las capitales de los Distritos universi
tarios respectivos, antes del día 5 de Fe
brero. .i

1 /’ Loa Inspector.es de' las provincias, 
capitales de ios Distritos. universttarios, 
harán el resumen ‘del distrito, llenando 
aLmodelo número 4, y elevarán este re
sumen los previBciales, km de zonas'y 
los paqueteé de hojas-matrices, á la Ins
pección O^neral de Primera enseñanza, 
antes del día 15 del mencioaádo mes do 
Febrero. Loí̂  modelos citados, núme
ros 2, 3 y 4, se publicarán por la Inspec
ción General de PrimAera enseñanza, des- 

■ pués de la inserción de esta orden y del 
modelo número 1, en la G aceta, y los 
confeccionarán 6 adquirirán ios Inspec
tores, con cargo ai material de oficina.

8.® La Inspección General de Primera 
enseñanza, po’ medio del Negociado á 
sus órdenes, redactará el resumen gene
ral de la Estadística de Instrucción pri
marla, y custodiará todos ios elementos 
qao se hayan utilizado para este trabajo, 
que ha de constituir la base de modifica

ciones ulteriores, y que se someterá á la 
consideración de la Superioridad, á los 
fines que juzgue oportunos.

9.̂  Todos los años, á partir del de 
1918, en la primera qu lo cena de Enero, 
los Maestros propietarios de las Escuelas 
púbHcas, los que hagan sus veces, ó el 
Secretario de la Junta local de Primera 
enseñanza, ó el de la Delegación regia, 
cuando se trate de Escuelas cerradas, lle
narán las hojas estadísticas contestando 
á todas las preguntas, con las variacio
nes que se hayan prodoeido; en el caso 
de volver á foncíonar una Escuela, hasta 
entonces cerrada, se hará constar la fe
cha y el motivo de la reapertura á conti
nuación de la palabra «Escuela», de la 
letra y se contestarán asimismo to
das las. demás pregunías.  ̂- ■ V ' -• ■

Los datos que consignen los firmantes 
se referirán siempre aí mes de Diciembre 
de cada año, fechando ios estados en 1.'' 
de .Enero.

10. Con las hojas anuales se seguirán 
los mismos trámites detallados en ias 
irsBtrocciones 3.̂  4.% 5.̂ , 6D y 7D, tenien
do cuidado los firmantes de las hojas de 
r0.iaitirlas al Inspector de zona antes deí 
día Í5 de Enero do cada año; los Inspec
tores de zona, al Inspector-Jefe, antes del 
día 25 del propio mes; el Inspector-Jefe 
ó la Inspectora, al Inspector de capital 
de Distrito ■ universitario, antes del día 5 
de Febrero siguiente, y estos últimos, al 
Inspector general de Primera enseñanza, 
antes del día 15 de dicho mes de Febrero 
de cada año.

11. Á contar del próximo año 1917, 
los Jefes de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza vicmen obliga
dos á cursar al Inspecter general dél 
Ramo, con la fecha última de cada mes, 
exceptuando el do Diciembre, un parte 
mensual de las alteraciones del personal 
y de Escuelas vacantes y cerradas, con 
arreglo al modelo que se publicará opor
tunamente y que imprimirán las respec
tivas Seociones con cargo a.l m.aterial de 
oficina.

12. La Inspección General de Primera 
enseñanza registrará ias modificaciones 
mensuales que acusen los partes de cada 
provincia en los estados especiales en que 
deban aquéllas reflejarse.

13. Los Maestros que no cumplan las 
instriioolones que Ies coiicierBon incu
rrirán en el segundo apartado 5) del pá
rrafo undécimo del artículo 19 del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913; á los que 
retrasen el servicio, se les aplieará el.se
gundo apartado a) del párrafo y artículo 
mencionados; los Jefes de las Secciones 
administrativas incurrirán, por iguales 
motivos, en el caso 4.® del artículo 45 del 
.Real decreto de 5 de Mayo de 1913, y' los 
Inspectores de Primera enseñanza iiicu- 
irifáis á su vez, por idénticas causas, en 
el número 2.'̂  del artículo 39 del Real de
creto primeramente citado.

14. La Inspección General de Primera 
enseñanza está facultada para resolver 
consultas y para dictar las aciarac!<mes 
pertinentes ai mejor servicio en el caso 
de que alguna dificultad de adaptación 
así lo reclame.

15. Los gastos de personal y material 
relacionados con la Estadística y autori
zados por el Inspector general de Prime
ra enseñanza serán satisfechos con cargo 
á la partida correspondiente de los futu
ros presupuestos.

Madrid, 4 de Diciembre de 1916.=E1 
Director general, Royo.
Señores Maestros, Jefes de Secciones ad

ministrativas é Inspectores de Primera
ünse.ñaBza,

,jestmfíssti6^ ' .

Modelo núm ero i .  que deben Henar los maes^ 
iros ó los que hagan  sus veces ( / ) .

P rovincia de.....................................
P artido judicial de .,  ..........  . . . . . .
Ayuntamiento de, ..     ............ ..

. A, Bscuela.
Punto en que raúioa í2 ......... .................
Escuela (3)    de ( 4 ) . . . . . . . . . .  -

número de secciones (5) ......... ............
Designación ó núm ero de la Escue

la ( 6 ) .......
Número do aulas ó salas destinadas a

ciase  .....................................
Superficie (M.) de cada una de las
■ a u l a s . *  ......... .
Volumen (M.) de cada una de las aulas. . . .  
Número de ventanas ó balcones de cada

sala de clase  ......... ....................
Las condiciones de las aulas, ¿son buena» 

ó malas?.. . . . . . . .  i   ...............

(1) Yieiien obligados á consignar lo  ̂
datos estadísticos en las diez letras ó 
secciones: Los Maesíros (de ambos se
xos) que dirigen ias Escuelas Nacionales 
y que figuran en el Escalafón; ios pro
pietarios de sueldo inferior á LOGO pese
tas; los do Escuelas sostenidas por la pro
vincia, ©1 Muriicipio, Obra Fia y Patrona
to, aun cuando no figuren en el Escala- 
íób; los interinos y sustitutos que regen
tan una Escuela y el Secretarlo de la 
Junta local, ó el de la Delegación regia, 
cuando se trate da Escuelas cerradas. El 
Director ó Direcíora de una Escuela con
signará todos los datos que pide el «esta
do», incluso los suyos propios, j  los per
sonales de los demás 'Maestros de la,mis
ma Escuela, que sirvan á sus órdenes, los 
consignarán éstos oii las letras C y. ¿  de 
otros tantos "estados, firmándolos á con
tinuación de la sección D en la misma 
fi cha y con el V.̂  BP dei Director, ©1 cual 
debe unirlos al general que haya llenado, 
y responde, desda luego, de todos ellos. 
El Secretario de Junta local, 6 rl de la 
Delegf .̂ción regia, consignará las frases 
«cerrada en ... (tocluO por ... (motivo)» á 
contimiacióii de la ¡palabra ccEscuela» que 
sigue á ia letra A y respon derá á las jpre- 
guntas, reladoBándolas con el último 
Maestro, consiguísndo su cargo de Secro- 
tarlo despuM Uo fechar el «estado)) y an
tes de firmarlo. El sustituto consignará 
todos los datos que se piden, agregando 
en la letra, D los relativos ai Maestro sus
tituido. El interino responderá también 
á todas las preguntas y añadirá en la le
tra .D lo que afoote ai último Maestro 
propietario que desempeñó la misma Es
cuela.

(2) Se escribirá el nombre del anejo, 
parroquia ó caserío cuando en el mismo 
funcione una sola Escuela; si hay varias 
Escuelas en la misma localidad, ó grupo 
de población, se anota primero el nom
bre del distrito ó ©I del barrio, y luego la 
calle ó plaza, el número de la casa, ©1 
piso y el cuarto.

(3) Nacional «niíaria; Nacional gra
duada; Nacional especial de adultos; de 
Beneficencia; Municipal, unitaria ó gra
duada; Voluntaria; de Fundación de Pa
tronato.

(4) De niños y niñas ó mixta; de ni
ños; de niñas; de párvulos; de adultos 
(las especiales que aún existen en algu
na provincia).

(5) Si tiene varias clases con sus res
pectivos Maestros ó üi es graduada.

(6) El nombre ó título de ia Escuela, 
ó el número cuando haya varias de ia 
misma clase en la localidad.
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Si ©ft Escuela de gostenímiento yolunta^ 
rio; ¿quién la costea? (1),. ^

Si ps5 subvencionacia, ¿quién la subves-
ciona? ( i ) .    ....... _____________ ____

¿A cuánto ascienda la Bubyención?. . . . . .
B. i^diñsio,

¿(|mén es el propietario? (2) ............. ¿ .
¿Está expresameate construido para Es»

cuela? ¿Bí 5 ño?.     ....... '»........
Caso añrmativo, ¿en qué fecha se ediñcó? 
¿Ocupa la Escuela todo el edifloio? ¿Sí

ó n o ? .  .......... ........... ..................................
En caso negativo, ¿quiénes más lo ocu

pan? ( 3 ) , » o ó ^ . 
SiVs alquilado él local ̂ escuela, ¿qué reii- 
... ta abaño? (J). .
g l édiÚcioe“Soiiela, ¿está aislado?.............
¿Reúne buenas ó malas condiciones?. . . .  
¿Atiende el propietario á las debidas re

paraciones?.

Tiempo total que ha sustituido m  ©sía f
■ . .en otras Escuelaso.. .  -  ___ . . .

Caso de ser interino, ¿desde qué fecha in-
i terina la Escuela?....................  ^
í Nombre y apellidos del interino................
; ¿Figura en ia relación de interinos? . . . .
I Gaceta y núm ero ............ .........
. Si no figura consigne el total de servicios 
i interinos y el título profesional.. . . . . .
: El ídaestro (quieiiquiérá que sea) de la 
I Escuela, ¿padece algún defedto ñsiéo?..
 ̂ Altiianqif,

¡ Población escolar (l).  ........ ... ........ ... *.
I Niños . .  c..  Niñas * . . . .  luntriculados en 
1  ̂ el iiltimo cursda
I N iñ o s  Niñas . . . . .  matriculados dé
I seis á ocho a ñ o s .. . .  de ocho á  diez . . .
I de diez á  doce N iños. . . .  N iñas. . . .
I menores de seis años  .........

X'--------------   - - ■  ̂  - - .... I Niños rááyóreé dé doce a ñ o s ¿ ¿  ¿
Ej^ 0 ^ 0  negativo, ocuaies son más ur- i Asistencia media en cada uno de ios ñie-

gemes.''
0. llviem da,

¿Está en distinto edificio al de la Escuela? 
. ¿Sí ó no' .̂.. o.. ¿. . . . .  *.. ¿ . ó o.

Gaso afirmativo, ¿qué renta ál año la ha
bitación? . . . . .  pesetas.

Y en cualquiera de los dos casos, ¿es de

ses del último curso (2).
Septiembre . . . . .  Octubre Noviem

bre  Diciembre Enero........
Febrero ó . , . .  Marzo  Abril . . . .
Mayo.. .» , Junio d^lio .

Número de Niños . . . . .  Niñas   asis-
X.XXCXX x̂v.xxx .XV. wxx̂ v̂̂.̂  V.O vxv.- tentes al día.

cente'Tcapaz?. T"". T'" I Asistencia media total en el último cur-
 - -• 5 gQ (2). Niños. -. . Niñas.  ......... .........

¿En qué meses asisten nienos los Niños?. 
¿Por qué asisten menos?.

El propietario, ¿atiende á mejorar la vi 
Vleuda del Maestro?.. . ¿ ¿

¿Qoé motivo impide al Maestro vivir en ^
ellocal escuela?..................    ̂ meses asisten mas?

  ..............    f ¿Por qué asisten más?........ .B. MaeEdijfo. . -

Nombre y apeUidos................ ...............
Número general que tenga en el último

Escahifón publicado. ...................
Si no fiĝ ura en el escalafón, ¿cuál es el

motivo? (5).........................
Sueldo anual que disfruta pesetas.
Gratificación por la clase de adultos..,. • 

pesetas.
Aumentos voluntarios pesetas,
¿Percibe retribuciones? ¿Sí ó no?.
Caso afirmativo, ¿en virtud de qué dispo

sición ?. - ...................................     I Limpieza (3)

¿Cuántos alummos saben leer y escribir?
Niños.. . .  Niñas.  .................

¿Hay alumnos anormales en la Escuela?.
Número Niños Número Niñas.,. ^ .
¿Cuántos niños de la localidad no reci

ben instrucción en ninguna Escuela?
(ni pública ni privada) Niños  Ni-
fías.e ...........................................
F. M aterial.

Material fijo (3) .................... ..
Idem móvil (3)...................... ......................

¿Y qué cantidad anual? pesetas.
Descuento que abona al Estado , .  pe

setas
Descuento para el fondo pasivo pe

setas.
Líquido anual que percibe   pesetas.
El Maestro ó Maestra de la Escuela á car

go del Tesoro pertenece á alguna orden 
religiosa? ¿Sí? . . . .  ¿A cual?   ,.

¿Figura en el Escalafón? ¿Tiene tí
tulo?.  ............................................

Caso de ser sustituto, ¿desde qué fecha 
sustituye en la E v sc u c la ? .   . :

Nombre y apellidos d e l  sustituto... . . . . .
Edad deí sustituto .......  Título..profe

sional.  ........... ..........  

Calefacción (8)  ....... ..
Luz (3)   ............................
Material de adultos. .........

Total material.

G. Mobiliario.

; ¿Hay vigilancia hlgilnica oflcialf ¿8í é
\ nofc . . . . . .  6 o. . . .  V . .3

¿Tiene la Escuela eiiarto de baño, 
ú otra habitación higiénica comple-
líiontariaf,  ....... ............. ...........

La habitación del Maestro, ¿es higiénica?
1 J, Jínstitaeionas compIto£u<e%iktariftS«

¿Funeiona alguna Colonia escolar? .
La Escuela, ¿tiene Cantina e s c o l a r ? , 
Gasto anual que exige su sostenimiento

' ¿ . pe s e t a s .
, Nóimeró de niños á quienes beneficia^...

Exiíite Mutualidad' escolar?.. . . . ¿És hien
acogida? ...................

¿Qué íiempo vienen funcionando estas
institucioiiosl .a    o.............. * í •

¿Tiene ropero e s c o l a r ? . . ^  *
J. Peáafégicos.

¿Se dan en la Escuela todas las enseñan
zas del Prograína Oficial?......................

En caso negativo, ¿por qué causa?  .
¿Se realizan excursiones escolares?.........
¿Tiene la Escuela Museo escolar?.............
¿Tiene biblioteca?.......................................
¿Se celebran exposiciones de trabajos es*

colares .................. ..............
El material científico, ¿es suficiente? . , . .
¿Se celebra ia fiesta del árbol?.................
En caso negativo, ¿por qué no?............. .
Causas principales que dificultan la labor 

pedagógica del Maestro........................
K , "^asíioi.

¿Se ha girado á la Esctíéla visita de íns’ 
pección en los dos últimos años?.. . ,  x.

En caso afirmativo, ¿cuántas?    -
Fecha de la última visita de inspección.. 
¿La Junta local tiene celo por la ense

ñanza?........................... .........................
¿Funcionan Escuelas privadas en la mis

ma localidad? (1). ..................
En caso afirmativo, ¿cuántas son españo

las?. ......... ¿cuántas extranjeras?.........
Manifestaciones de interés que desee ha

cer constar el Maestro...........................

(Fecha y firma.)

Número de mesasban-).......................
eos (4)...................Tipoj.....................  * ’ *

Número total de plazas (4).......................
¿Qué otros muebles hay en la Escuela?..

¿El mobiliario reúne buenas 6 malas con
diciones? . . . .  o  ....... .......................
H. H igiénicos.

(1) Ei nombre de la entidad ó particu- i 
lar que costee ó subvencione.  ̂  ̂ I

(2) El Estado, la provincia, el Munici- 
pió; si es de alguna entidad, sociedad ó 
patronato, consígnese el nombre, y si es J 
de particular el nombre y apellidos, f

(3) Vecinos particulares, ó bien si hay | 
una fábrica ó un almacén ó cualquier in- f 
dustria ó una sociedad de recreo ó un ? 
Ateneo, etc., se consignará el nombre y 
carácter de la entidad ó del comercio é ¿ 
industria. I

(4) Se consignará el alquiler en ci- I 
fres cuando el edificio sea de particula- I 
res; en caso de no saberlo el Maestro, lo ¡ 
preguntará de oficio al Secretario de la ' 
Junta local ó al de la Delegación^ regia; 
si la habitación del Maestro está en el í 
mismo edificio de la Escuela, se anotará ¡ 
la suma de los dos alquileres, Escuela y 
casa, con estas mismas palabras «suma 
de ios dos alquileres ... (cifra))).

(5) Expresará el motivo siempre en el ¿ 
caso de que tenga derecho á figurar en el | 
Escalafón y haya sido omitido por error. |

Orientación de la Escuela. 
¿Tiene luz suficiente?........
¿Tiene ventilación bastante?. .    .........
¿Está cerca de algún foco de infección?..
¿Es húmeda?.. ...........................
¿Tiene agua?.............. ......................
¿Tiene retretes?  ...... ........................
¿Tiene campo de juego, jardín, patio ó

desiunado?...............................................
¿Tiene gimnasio?................................ .
¿Se cumple el precepto de vacuna obliga

toria?. . . . . . . .  c     . . C. ...
Año en que se vacunaron ó revacunaron 

los niños ó niñas, . . . . .......  .

MINISTERIO DE FOMENTO

Bircceiéia ^eiaeral €®meret@, 
Iiiii'ssstrlm y Traliátjd!,

COMERCIO INTERIOR

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos en el mes de Novi^^mbre últi
mo, según los datos facilitados |)or 1̂  
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid*.
Deuda perpetua al 4 por 100 in

terior.......................... ..............
Idem id. al 4 por 100 exterior...
Idem amortizable al 4 por 100..
Idem id. al 5 por 100..................
Obligaciones del Tesoro al 3 por

100. .    .
Idem id. al 4,50 por 100............
Idem id al 4,75 por 100......... ..
Cédulas del Banco Hipotecario

al 4: por 100.............................
Idem, id. al 5 por 100.................

74,676
83,102;
87,75S
96,56S

100,250
100,750
101,840

94,930
102,633

(1) Se consignará la cifra de pobla
ción del anejo, parroquia, barrio, en una 
palabra, del grupo de población donde 
funcione la Escuela de que se trate.

(2) Con relación á la asistencia el M . 
tro descontará los días de vacac^

(3) Se consignará el im̂   ̂
anual en peseta!. ^porto iptogro

(4) Se consigna’ " ^
y el número d'~ t í  • ^^i^úro, el tipo,
cada mewi  ̂ ^  fiCBten en

I îadrid, de Diciembre de 1916.=*M 
Director general in t er in o ,  Estanislao 
Xj* Angelo.

(i) En las capitales se dirá las que 
haya en el barrio donde esté enclavada 

 ̂ ¡a Escuela.
* " ĵ p̂TA.—Los estados se referirán siem- 

ora ai 4nes de Diciembre de cada año, y 
se fechaiL'̂  ̂ Enero siguiente.

«SUOSSOBXB DS RXTAOBlONnM̂^


